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Sres. Socios: 

De conformidad con el pwglumemto que consta on la rosolución N* 
92.1.1.8.0014 dictudu por ln Superintendencia de Compañías el 18 de 
Septiembre de 1992, cumplo ol presentar mu informo de comorio pur el 
ejorvacio cconómoo cortado al 81 de Diciembre del 2014 de la compañía 
SERVICIOS ADUANEROS PROFESIONALES CIA. LTDA, ADUANAPRO. 
Dejando comsfancia de lo siguiente: 
Que el desempeño de ms funciones ha cumplido cam lo determinado ca el 
Art. 379 de la Ley de Compañías y la Resolución No. 92,1.4.3.0014 que 
contiene el “Reglumento que establece los requisitos mínimos que deben 
contener los informes de low comisarios de las compañías sujetas al control de 
la Superintendencia de Compras”, usí como ho socibido de parte de los 
socios toda la colaboración necerwria pura el desarrollo do la misma, 

  

Que los udmiuistruloros: hon ejercido sus funcionen du cunforaidad o0n las 
normas legales, eslatutarios y roglamentarias «sí como Inn cumplido con 
las resoluciones de lu Junta Gual de Bocios 

  

   

  

Que los libros de metas, expedientes de acras, ucciones y accionistas, 
talonarios de ucrionos, diario goneral, así como las comprobantes contables, 

son llevados y consorvados de confimmidad von la Joy. 
Que ne revisado ol conjunto de políticas y pewdimiontos que realiza la. 
csmpuñón pasa su control intorno, por lo que vonsidero quo los activos matón 
deliidamente pronoxidos. 

Que las cifras de Joy estadua liuancieros reflejan la reul situación de lu 
empresa y han sudo olabezadas de corformidad con los principios do 
contebilidad ¡eneraliawato aceptados y como lo eamaxca la aphiesción de las 
NJIR, existierulo una total comospondencia con la cifras de los resistros 
contables. 
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